
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0013/09/15 FOLIO No. 09/2015-01543 

. SECRETARfADEMEDIQAMBl"JTE" . VALIDO HASTA: 06 DE MARZO DE 2016 
Y RECURSOS NATURALES • 

"2015, Año del Ge.neralísimo José María Moíelos,y Pavón" 

Con fundamento en' ro dispuest_o en ros ArtícUlos 1°, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad VefÍ~tal, 16 fracción XXVI y 120 parrafo ~º 

y 2º de la Ley Generar .de Desarrollo Forestal Sust~ntable, 133 y 134· del Reglamento de la Ley General de Des.arrollo Forestal. Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual -de procedimienlos para 1 

¡::::xpedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Cisrtificado para los productos fo'restales descritos a continuación. 

Nombre o Razon"Social: ISIDRA RAMOS PADILLA 

'scripción del producto a importar: MUEBLES USADOS DE 

!VJADERA 
Fracción arancelaria: 9403.30.01, 9403.50.01, 9403,60.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC, 

'País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

REQUISITO-S FITOSAJ\JITARIOS: 
fNSPECGION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

_;,:_~, ~. -
;_: "" 

Unidad de medida: Pieza·s- --

n g ._,, ?''',. 
t! ' ,.,,,; \-:. j. -" ~,, '"' 

Destino dentro del país: TEPIC, NAYARIT 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: ----- ··---.-·--- ·-- ·----· 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

i::L PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE OE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN O,UE CERTIF!OL.'E QUE EL 

PRODUCTO FUE-TRl~-TP.DO CONTRA PLAGAS' Y ENFERMEDADES EN El PAÍS DE PROC_EOEl\ICIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENF~RMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFC:RENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOSl~u DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TECNICO CORRESPoNo'IENTE. EL ENViO DE MUESTRA C>EBERÁ REAU~RSE EN UN l' -
PERIODO NO MAYOR DE.24 HO ~S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. _ 
¡:...::.~_:.__:__:_~-'--'?'"+-~.~/_;__:_.:__~_;_~~A-UT-O~R-1-ZA-C~IO~.N~~~~~~~~~~~~~~-'-~~~ , . 

FIRMA: ( 
ZALEZ VILLALOBOS 

ESTO: DIRECTOR DE SALUD O Y CONSERVACIÓN DE. RE.CURSOS GENÉTICOS. 

ON FUNDAMENTO EN LO D PUES!O EN El AR~ÍCULO 84 [)El REGLAMENTO INTERIOR.DE LA ~ECRET.Á-RÍ.A DE MEDIO 'AMBIENTE y RECURSOS NATURALES, .PUBLICADO EN E. 

D.0.F. E.l 26 DE NOVIEMBRE DE 20.12; EN suPLENCIA POR AUSENCIA DEL .DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELQS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N 

SGPAIDGGFSl71Z/30.36f15, DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2015, FIRMA El DIRECTOR DE SAL.UD FORESTAL Y CONSERVACIÓN DE REC~"RSOS GENÉ'i1COS. 

En la jefatura de Verifii::aCión ?anitaria Fo~esta1 en · · y teniendo a la ~i~ta. lós pr.od.uct9s arrib? desc~itós. Se 
constata que se encuentran .libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requ1s1tos fitosanitarros aqu1 de.scrrtos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. .. 

Producto apjicado Dósis. .. .Tiempo de exposición Concesiona~io o empresa 
.· 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. 

08 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ.VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA P~OFEPA 

OR!GJNAL ?ARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA \Jo, 2 PROFEPA 




